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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CERTIFICACIÓN AL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD ISO 9001-
2015, CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR EL C. MANUEL ALEJANDRO 
PEDROZA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA, APPLUS MÉXICO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, REPRESENTADA POR EL C. JUAN ALBERTO NEGRETE AYALA, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 

 

1. “LA ENTIDAD” declara que:  

 

1.1. “LA ENTIDAD” fue creada mediante Decreto del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día trece 
(13) de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve (1959), así como su modificación, a través de Decreto del Poder Ejecutivo Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho (28) de febrero de mil novecientos ochenta (1980), mismo que fue abrogado, 
mediante el Decreto que modifica la creación de La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el día doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), con personalidad jurídica y patrimonio propio, denominado como 
organismo público descentralizado, coordinado por la Secretaría de Educación Pública, teniendo por objeto la impresión, adquisición y 
distribución de los libros de texto gratuitos y demás materiales educativos.  
 

1.2. El C. Manuel Alejandro Pedroza García, en su carácter de Apoderado Legal, con R.F.C. PEGM850628RU5, es un servidor público que 
cuenta con facultades legales para representar a “LA ENTIDAD” en los términos y condiciones del Contrato, lo cual se acredita 
mediante el instrumento notarial número 62,104 de fecha once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019), otorgado ante la fe del Lic. 
Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, Notario Público número 201, de la Ciudad de México, mismo que contiene el Poder General para 
Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, conferido a su favor por el entonces Director General del Organismo, el Dr. Miguel 
Antonio Meza Estrada, mismo que no ha sido modificado o revocado de forma alguna, quien podrá ser sustituido en cualquier momento 
en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
1.3. De conformidad con el nombramiento 20190083 de fecha quince (15) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), la C. Karla Mercedes 

López Beltrán, en su carácter de Subdirectora de Programas Institucionales e Innovación, con R.F.C. LOBK9012168GA, está facultada 
para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier 
momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" para los efectos del presente contrato. 

 
1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa y medio Presencial de carácter 

Nacional, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 26 
fracción III, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, 
y artículo 81, 82 y 84 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
1.5. “LA ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 1 Oficio con folio de autorización DRF/00650/2024, de fecha 

quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), emitido por la Dirección de Recursos Financieros. 
 

1.6. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes CNL590212RL8. 
 

1.7. Tiene establecido su domicilio en Calle Rafael Checa, Número 2, Colonia San Ángel, en la Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de 
México, Código Postal 01000, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
2. “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” por conducto de su Apoderado Legal declara que: 

 
2.1. Es una empresa legalmente constituida y denominada “LGAI MÉXICO S.A. DE C.V.”, según consta en la Escritura Pública Número 

27,358 de fecha veintinueve (29) de febrero de dos mil (2000), otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Solórzano Bejar Junior, 
Notario Público Número 126, en el entonces Distrito Federal ahora Ciudad de México. Mediante Escritura Pública Número 61,912 de 
fecha tres (03) de agosto de dos mil seis (2006), otorgada ante la fe del Licenciado Javier Ceballos Lujambio, Notario Público Número 
110, en el entonces Distrito Federal ahora Ciudad de México, se modificó la denominación de la sociedad, habiendo quedado como 
“APPLUS MÉXICO S.A. de C.V.”, cuyo objeto social es, entre otros, auditar y certificar sistemas de calidad en cualquier tipo de empresas 
y/o entidades, auditar sistemas productivos en cualquier tipo de empresa, así como realizar directamente, coordinar actividades y prestar 
servicios de capacitación de personal propio y de terceros. 
 

2.2. El C. Juan Alberto Negrete Ayala, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
contrato y obligar a su representada, como lo acredita con el Instrumento Notarial número 109,559 de fecha catorce (14) de enero de 
dos mil veinte (2020), otorgada ante la fe del Lic. Javier Ceballos Lujambio, Notario Público Número 110, en la Ciudad de México, 
instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 
 

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes AME0003021I8. 
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2.5. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 
vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
2.6. REPSE.- Cuenta con el Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras Especializadas, con aviso número AR94518/2022, 

que contiene el siguiente número de Folio: 450088b3-c4e4-44c0-aae9-b3cf125f7b04, Actividad: Servicios de evaluación de la 
conformidad y, en su caso, certificación de sistemas de gestión y/o productos de cualquier tipo de organizaciones y/o entidades de 
cualquier sector o actividad que cumplan con requisitos de normas internacionales, normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, 
normas técnicas o estándares de clientes y otras normas o requisitos de referencia, lo anterior de conformidad con el acuerdo por el 
que se dan a conocer las disposiciones de carácter general para el registro de personas físicas o morales que presten servicios 
especializados o ejecuten obras especializadas a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, así mismo, para la 
prestación del presente servicio, se proporcionarán dos (02) empleados. 

 
2.7. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Boulevard Manuel Ávila Camacho, Número 184, Piso 4, Colonia 

Reforma Social, en la Alcaldía Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, Código Postal 11650, señalando el correo electrónico 
janegrete@applus.com y el número telefónico55 9138 3838. 
 

3. De “LAS PARTES”: 
 

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” acepta y se obliga a proporcionar a “LA ENTIDAD” el servicio de certificación al sistema de gestión de 
calidad ISO 9001-2015, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria a la Adjudicación Directa Nacional Presencial Número 
AD-048-2024, en este contrato y su “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“LA ENTIDAD” pagará a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad de 
$174,000.00 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que asciende a $27,840.00 (VEINTISIETE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), que hace un total de $201,840.00 (DOSCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
PESOS 00/100 M.N.). 
 
El precio del presente contrato, expresado en moneda nacional es: 
 

PARTID
A 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN  IMPORTE 

ÚNICA SERVICIO SERVICIO DE CERTIFICACIÓN AL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD ISO 9001-2015 $174,000.00 

SUBTOTAL $174,000.00 

I.V.A.  (Tasa 16%) $27,840.00 

TOTAL $201,840.00 

 
El precio es considerado fijo y en moneda nacional (Peso Mexicano) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo 
todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de certificación al sistema de gestión de calidad ISO 9001-2015, por 
lo que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “LA ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“LA ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos. El pago del contrato se 
realizará a la conclusión total del servicio, y estará sujeto al calendario de gasto autorizado a ejercer cada mes, a los flujos de efectivo, así 
como a la implementación de acciones de control presupuestario por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a los 
servicios efectivamente realizados, a entera satisfacción de la administradora del contrato y de acuerdo con lo establecido en el “ANEXO 
ÚNICO” que forma parte integral de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de veinte (20) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y 
aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a “LA ENTIDAD”, con la aprobación (firma) de la administradora del presente 
contrato.  
 

mailto:janegrete@applus.com
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI y ésta reúna los requisitos 
fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, 
no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI entregado presente errores, la administradora 
del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” presente el CFDI y documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará 
para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI deberá ser enviado al correo electrónico: facturacion@conaliteg.gob.mx (en archivo pdf y xml), a más tardar dentro de los tres (03) 
días hábiles siguientes a aquel en que se realice la operación de facturación y proporcionar una representación impresa de dicho documento 
para su trámite de pago. 
 
El CFDI se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación 
de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por la administradora del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA 
ENTIDAD”, para efectos del pago.  
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá presentar la información y documentación que “LA ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago 
de conformidad con el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato, atendiendo a las disposiciones legales e internas de 
“LA ENTIDAD”. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA ENTIDAD” en el “ANEXO 
ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato y fechas 
establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en las 
especificaciones técnicas, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” contará con un plazo de tres (03) días hábiles para la reposición o corrección, 
contado a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) al treinta y 
uno (31) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, 
de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el veinte por ciento (20%) 
de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “LA ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la 
cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento 
jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA ENTIDAD” 
que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello. 
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“LA ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, 
cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” presente una 
garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" queda exento de presentar garantía de cumplimiento, de conformidad con el artículo 48 antepenúltimo 
párrafo de la “LAASSP”, en virtud de que el monto adjudicado está comprendido dentro de las operaciones para la suscripción de contratos 
en forma directa, con fundamento en el artículo 42 párrafo primero de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y su “ANEXO 
ÚNICO”. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y su “ANEXO 
ÚNICO”. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y la Oficina de Representación en la 
Comisión, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” lleve a cabo en los términos convenidos 
la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 

obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“LA ENTIDAD” designa como Administradora del presente contrato a la C. Karla Mercedes López Beltrán, con R.F.C. LOBK9012168GA, en 
su carácter de Subdirectora de Programas Institucionales e Innovación, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos 
y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión de la administradora del contrato, el cual consistirá en la verificación del cumplimiento 
de las especificaciones establecidas y en su “ANEXO ÚNICO”, en la Convocatoria, en el Oficio de Asignación y anexos respectivos de la 
Adjudicación Directa Nacional Presencial, Número AD-048-2024, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA ENTIDAD”, a través de la administradora del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este 
contrato y en su “ANEXO ÚNICO”, obligándose “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “LA ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 
 
“LA ENTIDAD”, a través de la administradora del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las 
especificaciones establecidas en este contrato y en su “ANEXO ÚNICO”, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” incurra en atraso en la prestación de los servicios objeto del presente contrato, conforme a 
lo establecido en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del mismo, “LA ENTIDAD” por conducto de la Administradora del Contrato 
aplicará la pena convencional equivalente al cinco (05) al millar del monto de los servicios no prestados oportunamente por cada día natural de 
atraso, sin incluir I.V.A. 
 
La administradora determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, al siguiente 
día hábil posterior al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
En el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas. 
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El descuento de la pena se efectuará a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
debidamente relacionado al comprobante de Ingreso (CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
El monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del veinte por ciento (20%) del monto de los servicios 
prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos 
para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” contrate una póliza 
de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del 
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán pagados 
por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, mismos que no serán repercutidos a “LA ENTIDAD”. 
 
“LA ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los términos de la normatividad 
aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor 
de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa 
y por escrito de “LA ENTIDAD”. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad 
industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se 
obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán 
de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de 
realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 
empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
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VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la “LAASSP” y 102 fracción II de su Reglamento, “LA ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito o 
de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago 
de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, 
si “LA ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir de 
los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a  “LA ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con 
motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  “LA ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la 
cláusula que antecede. 
 
Cuando  “LA ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” hasta 
con treinta (30) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” la parte proporcional de los servicios 
prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“LA ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” incurra en 
alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato. 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual. 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA ENTIDAD”. 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato. 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y su “ANEXO ÚNICO”. 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen. 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente 

contrato.  
i) En caso de que la suma de las penas o las deducciones al pago, igualen el monto total del veinte por ciento (20%) del contrato.  
j) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar 

con la autorización de “LA ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico. 

k) Impedir el desempeño normal de labores de “LA ENTIDAD”. 
l) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA ENTIDAD”, en un plazo de quince (15) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y 
pruebas que hubiere hecho valer “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA 
ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará 
sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas correspondientes. 
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“LA ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo 
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA ENTIDAD” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “LA ENTIDAD” establecerá con “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, otro plazo, que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el 
incumplimiento, “LA ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su 
entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 
prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar 
sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por “LA ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” exime expresamente a “LA ENTIDAD” de cualquier responsabilidad 
laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de 
trabajadores de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA ENTIDAD”, “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la Convocatoria y Oficio de Asignación de la Adjudicación Directa Nacional 
Presencial, Número AD-048-2024 y sus respectivos anexos, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido 
en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, 
los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de 
las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 
someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR:  
 “LA ENTIDAD” 

 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 

MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCÍA APODERADO LEGAL PEGM850628RU5 

KARLA MERCEDES LÓPEZ BELTRÁN 
SUBDIRECTORA DE PROGRAMAS 
INSTITUCIONALES E INNOVACIÓN 

LOBK9012168GA 

 
POR:  

 “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” 
 

NOMBRE R.F.C. 

APPLUS MÉXICO, S.A. DE C.V. AME0003021I8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Contrato: 5100002738

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCIA Número de Serie: 00001000000517418954

RFC: PEGM850628RU5 Fecha de Firma: 03/06/2024 11:15

Certificado:

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc0MTg5NTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMjQxODU0MTJaFw0yNzAxMjQxODU0NTJaMIHmMSgw

JgYDVQQDEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FSQ0lBMSgwJgYDVQQpEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FSQ0lBMSgwJgYDVQQKEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FS

Q0lBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbXBlZHJvemFnMjhAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QRUdNODUwNjI4UlU1MRswGQYDVQQFExJQRUdNODUwNjI4SERGRFJOMDAwggEiMA0GCSqGSIb3

DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCJnyc/o11wd/m2JEJw70Et5RbXOSrmqOCuBFrOdDnM2T19ff09He3fvgAXM9lblh/zNJ8J7ZuZihfgUdbxB8CdIjFCht2hG9iLlLkt5GbgUTI/sSqrUUVi46OF4UtQnF0yNK3H

9p9Y6EzmbUrgi5fn2iS0XOK4gD+5SLLB7NRTweN2CVkAfQs0T7kQ1R+p3iieyMxvSkbWQkNxyoSLZu0aLDRoGoIBUVQCZwMtlIJduNNjcq2HP7q3aede8ORCyLBDJuWd8U+QtuVZtzG6ydBMobjVSIbiaZRvAD97

hWXOMOJG+Fr25DdwhT96+k+6RX7toda/tsBCruqqsbrxwu11AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUH

AwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADz3UuehV2FqWN7QNeYIB3e2NsxFLALRK5lSgAWJbv7mdXH7G68S3fLzrhakwZ904JjojNff2sH47yli8sPtDa93GVQkLiBYM/A3+4OAjOYsJHOV5E3hqOWO0LZh1kpweXpn

L2AZjMDXKFb5p1Wy+a5C8kYnvfgIjPIJBkqovIVCsiTElGUvFlsOExgzvlYwdTOq9tNWFhY6B9FkE5CWzmqbHESe6B6kk+z+hdW9KKfVHxJTp7Q5zzjvodFkoVuR8XlhTAd/UKX7S8qKkJ4Q1mfFYl50LNw0CxLi

u8NFmeSYgvq2OWSpZ36FnKGwtqBFS3UKiHTp1nPB3CSesZb4qbks7DvLSMMhVQMowbjJu9dzyxjbai8tWaq3eIDk0rHTJL99Ps6vf7sqrsyBd5Xk7UKFDmHPAJeldB4g6WSiSOiwj4fmSfn+LEcI8wOyWub7Hj+r

C2Ujq0GGLt34f2G/r0MvdEsIVPMPh+J+kmWHMZLnxGR1AvhSec7alEovoi2ckcDzgDU5DJ2kXqA73SW1GrMBoKfKzMbvJEHyl/5aPgh6TjXw0dLIEdSjEu35MXguwcGT42TszYb3BlTpHduW5ZlIwtDT5ZG8pLiV

sqKBrgqz/W7T8AcTBCThFjQZy4PjN53WoHaob7aq81iNTFHK3mgyTt1AMJACY4Hcy6wymeg7

Firma:

HrJVE21MIef85vPeq7PJkbyUqoWlHL4UYX6CHus/DPY2U5tLnaZFuO3B46zblsLV2MFhkxVebHL252CQaEYbuWA7Wad2KivatAkEfh5bXbYeotZ0xHfSy/6dgjjUXGo7q5+Gjox/JusRr5YDTohMg2R62bPbt2p6

KklVgzezPzob8/0hlS3mdArNQWeyP8jgMNBrPNFhU37x/m/LXwi1T64HYDaPPoGU2D9a7y+sE/GYEzGDnx/jVLO3ZFzJ4BnRc1FmS6z9v8d0v4XzqLzlZkfGdIpyRg2UUfoy93Hy2DfSlIJkqz7LS3sH/rxqFwrp

bFeujHeL3lbEMBTWRqQbpQ==

 

Firmante: KARLA MERCEDES LOPEZ BELTRAN Número de Serie: 00001000000507775417

RFC: LOBK9012168GA Fecha de Firma: 03/06/2024 11:18

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDc3NzU0MTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA2MTQyMDA3MTZaFw0yNTA2MTQyMDA3NTZaMIHjMSUw

IwYDVQQDExxLQVJMQSBNRVJDRURFUyBMT1BFWiBCRUxUUkFOMSUwIwYDVQQpExxLQVJMQSBNRVJDRURFUyBMT1BFWiBCRUxUUkFOMSUwIwYDVQQKExxLQVJMQSBNRVJDRURFUyBMT1BFWiBCRUxUUkFOMQswCQYD

VQQGEwJNWDEqMCgGCSqGSIb3DQEJARYba2FybGFsb3BlemJlbHRyYW5AZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1MT0JLOTAxMjE2OEdBMRswGQYDVQQFExJMT0JLOTAxMjE2TUJDUExSMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQClewh42sGDeWvfXwQzjKsBP9Y64x2e31tKT2DJ1ePcwjuZNvr6wytrPxAC7rtDJqMuXVtjtMR2e5hChebnPMsry8V0Eqj+Rjl9Fs8Gj3nsLDsH/TF7yFFz6wKeFymFT7jKroCdN53z

8IzydR2jrljHJgpEbAI4fJavOlYYRmEgmX164djXBs0vDa3oidcAwqxgwCam5fNB4NgojgEL9uAP6DZolKU6SA4oaYnjSW/gLdtE+XYsyi4DlpdW2BrDRLo8AOIdKIU7eCq3+6dSBFUJ88vt02poGdbqephJBiw9

vBxlPOzkJh9hR0E5FvSPUKAD7itsvYDoLD/YCe6k54ilAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBACRAyP1aJSugifHfIoCU5WbmngCAYz0KIHrIhfaiTIw3TkpbShCzWsuFstFetC2lE80X1BnMU7zuYtZd8c14D6gGo3lZFQNXo6WMj0n36O3bvhO2Mw1QGkiJ/RlUuJRy0RXYw410

deCsjMEQZn/BtL1gP+Ou3kt/wfG+xrKPtXonzxEZYEHvefWRatXYE8Jkcp637jQOg8aCqmJmW6v+tG5cj3ZKhvqOR8j3xeMwpG2+ad8JYwIleHbx2rSLEwnO28FYXiJSp8Z0BknUDYzMpfQNkzEPi/XIt9axqS2m

8N449NiHGsgSuZnZFxQIoVmNIemtXg6Iq85GtuQGbqFE5jzRcIJi2EmgBlUY2jdtCE8gvH4MLZvjqIJJk787EeGuIZwEiLnejILwLTLI2zFxAwMGlhNaTHeIGHoudLjkmDOIjjL7Q/NjEoqYjQBkqC0OBVgFc5qv

x0ielTBrsuX1kpwG0f8CHKESyT+NlLQJHP6T65nQIubQhQnVsGMWNUsccYx7doy45d7QD701A7RYFtU8H2G8p3acSAuapTkYBSbp4TJ3gd7O1ZHiDeXwJTg8vrCVRUzzfPzXj1sFi9i6/zS0e0HI0nOtH7sJ24NS

fDGrsaUkRqtVpnGmWL0p6FGOVpucuE5t1oQuMjYCAg9pL9WcQCzW+ln0zaUdNX/ynEQH

Firma:

DbmSZGe4O3ZgZWo84gXo5k3T3O9PcDODOO+N2eE4RCmDsJl7lCxU3jZcqpu66u1RVm8O/CGKlS1EFJ0MbR40abnyAgrUm2F4IghBP6OBRXGV9XDwcHX5pQLim0113rdkHJ/+vnTLOIjtVKwHHdqrepE8DMdl8NCf

bRDHlWKthju8S5vMVIjpLihgQN4K5Gnf5HBmj73DtcGed5fNYPfbBQ1V9RkMnmhmApZYR1vN+GfGgN1X9tw472HGEujjBVfZ1oLcDSADOrR86s0BbWaSPBTZQdbwqbCV0hQuiSNt2xUR2VZxeAVldN+AvrP9jQpZ

2oFelstj1FgbY8wF7uh6Dw==

 

Firmante: APPLUS MEXICO, SA DE CV Número de Serie: 00001000000512427355

RFC: AME0003021I8 Fecha de Firma: 03/06/2024 14:31

Certificado:

MIIGSTCCBDGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI0MjczNTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MTIxNzI4MDBaFw0yNjA0MTIxNzI4NDBaMIHlMSAw

HgYDVQQDExdBUFBMVVMgTUVYSUNPLCBTQSBERSBDVjEgMB4GA1UEKRMXQVBQTFVTIE1FWElDTywgU0EgREUgQ1YxIDAeBgNVBAoTF0FQUExVUyBNRVhJQ08sIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEpMCcGCSqG

SIb3DQEJARYaamVzdXMucGVuYS5zb3RvQGFwcGx1cy5jb20xJTAjBgNVBC0THEFNRTAwMDMwMjFJOCAvIFBFU0o3NTAxMjVKV0ExHjAcBgNVBAUTFSAvIFBFU0o3NTAxMjVIREZYVFMwMjCCASIwDQYJKoZIhvcN

AQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJB15U4GI8D28RDI2TVzMhXeNL4m2H8LpD7/twwGaSlb6m5zOF+RxJse8J8ewcNFwhRdjqYLnZUpE8M4ACqWC1AQXkN2o0VY+rAysgUW9gKJMVfYN/0cwVgRnEUwfxwObqj/rL+s

UUopSVqRilx3vhgcIWco/ULEt9DlZXYtyY6K7Z+Mdrr9EbQ8qu4hr0GusB19vG0hFvb6uX/Y2tA0sm0rmeI79GXObxf7pGcsgjqd3NoAaxqdq3/Ev3lDUd2xQQS+vcijanPbaW/0irfjNKJTUVebW+GHMHy6VEUo

JR2P+Nd/pnh7dBRU0D2IRnu6A4ZiZhUGaUczPrUyvEkMnA0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcD

AjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAqu7PMrWfiIM+UAdKp7WwVfWTfz8JhD5t/O4O8T8x/HcCNsS1oe9qk3LpMTUWi5IPF19i9PhFdXlU2o18AXaD31xyXM7OjVorbtQ6sqxYSM+JW+o8lt3nLvYZVAcPnooF8yd+

HfTKFDO7tUNozeeANYi8ySlHNL4/8IXkoMrwge53Au7mN4PZrHVBpDOD5zunY9lcOayTNBc8nZuM4uOYJ91TP5tLaqfRvyxp5ovt6oOi7o0epiEc9acXwp6EIXOCaL5c/om6ff7mf4uWWYRXh9YLytnPb6LT6kBs

xgGtLd2QDZDnRRpc4XDF6PQQCsj6oh9KfB0k3PoZ9f1rKL28oi0lmjBdsQyOSv6bHucEqLhES/N4VV9ugR93DhzVcOkJNvvKhdYNMipfatryI6pFmjBqwyJgEpq094rLn4gCG93QRsNzYGgOYWU7s9bJJfsU31Y4

tFqZoGHFGYTGu+TydtuhhCUrjhJzdwXu1IsuTYLWZsaVWaYzeKbHJ/YSkqGcRminITLUo7pXvwaUXqHch4Uzvh5rdGsc73jAND2Ld5KlIANoa1V+omY/tnDrwBKUrQO/kIHyyR9pdTAWNYFgsYPDexZ90LWlp1jS

FQrgzlaSDOFdsOfV97Lmfjx/KZ4y/4D7Ts0VOn1Bu52++Gjk1CCozqiOvx7gGtP+yL6oUMY=

Firma:



Contrato: 5100002738

F7VektRW2sapVKqhWAAOsSTwZonfzWdkkFH+Q69psGzPesnfaLNCVRC9mHpx7ZLT+68xvgTlgUPatT6tXFRpDqZfsWTkg4czldRqs7m8Mg8ytjVYsZ99YPfPUwM57kCZY6JR1uppFEpp1vjSsc0ABJ4/M8Ozz1Qz

GJ/T9lKPZjnLnmI4PuHjkRJFRwM/Y7i3PcrJcXlfunrKNkd6JWhIcFACF0EGEb/0WsYae6TxmYdjQuWPNf6mgzLjMH/P92tP2cd64YrpaWk0050N4Fhpsu/yHQMv441+bRa9rrkm9oFlE5Oyf+RBoPGI7fL8N31b

bgKqTqs1ifLReez5hTpghA==
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ANEXO ÚNICO 
 

1. Requisitos del servicio. 
 
“LA ENTIDAD” requiere la contratación del servicio de certificación al Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001:2015, la cual deberá cumplir 
con los siguientes requisitos mínimos:  
 

a) Los documentos que deberá entregar la casa certificadora son: Plan de auditoría e Informe de Auditoría.  
b) Revisión de los procesos involucrados en la producción y distribución de libros de texto gratuitos y materiales educativos.  

 
El organismo certificador deberá contar con:  
 

- Acreditación ante EMA (Entidad Mexicana de Acreditación) como Organismo de Certificación de Sistemas de Gestión para la norma 
internacional ISO 9001:2015 y su equivalente nacional NMX-CC/ISO 9001.  

- Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras Especializadas (REPSE).  
 
Es importante mencionar que no se harán pagos adicionales por concepto de viáticos. 
 

2. Periodo de realización del servicio. 
 
La fecha será determinada por la persona titular de la Dirección General de “LA ENTIDAD” y comunicada a través de la persona titular de la 
Subdirección de Programas Institucionales e Innovación.  
 
El servicio se realizará del primero (1°) al treinta (30) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 

3. Lugar de realización. 
 
El servicio se realizará en las instalaciones de “LA ENTIDAD”, ubicadas en los siguientes domicilios:  
 

 OFICINAS CENTRALES, Rafael Checa número 2, Colonia San Ángel, en la Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, 
Código Postal 01000. 

 
 ALMACÉN TEQUESQUINÁHUAC, Martín Luis Guzmán, S/N, Colonia Nueva Ferrocarrilera, en el Municipio de Tlalnepantla de 

Baz, en el Estado de México, Código Postal 54030.  
 

 PLANTA DE PRODUCCIÓN QUERÉTARO Avenida Acueducto, Número 2, Parque Industrial Bernardo Quintana, en el Municipio 
El Marqués, en el Estado de Querétaro, Código Postal 76246. 

 
 ALMACÉN DE PRODUCTO TERMINADO EN QUERÉTARO Avenida las Misiones, Número 6, Parque Industrial Bernardo 

Quintana, en el Municipio El Marqués, en el Estado de Querétaro, Código Postal 76246. 
 

4. Condiciones de pago. 
 
“LA ENTIDAD” no proporcionará ningún anticipo. El pago del contrato se realizará a la conclusión total del servicio efectivamente prestado y 
a entera satisfacción de la persona administradora del contrato y sujeto a la ministración de los recursos a ejercer conforme al anuncio 
presupuestal, para lo cual “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá presentar en la Dirección de Recursos Financieros la siguiente 
documentación:  
 

 Factura y archivo xml. 
 Cada una de las facturas que se ingresen, deberán tener anexa la impresión de vigencia emitida por el SAT, con fecha del día 

que se ingrese a ventanilla. 
 Constancia de cumplimiento de tiempo y forma por cada servicio realizado, en el que indique las incidencias o descuentos a los 

que haya lugar, el cual deberá estar firmado por la persona Titular de la Subdirección de Programas Institucionales e Innovación.  
 Copia del contrato debidamente formalizado. 

 
Dentro de los veinte (20) días naturales posteriores a la presentación de la documentación, se efectuará el pago de la factura que ampare el 
servicio realizado a entera satisfacción de “LA ENTIDAD”, siempre y cuando la documentación se encuentre completa.  
 

5. Penas Convencionales. 
 
Para el caso en que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” incurra en atraso en la prestación del servicio, se determinará una pena convencional 

de cinco (05) al millar sobre el valor total del servicio no proporcionado oportunamente, por cada día natural de atraso, sin incluir el I.V.A. y 

hasta por el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, penalizaciones que serán descontadas del pago correspondiente. 

 

 


